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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 11 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se da publicidad al requerimiento para la aceptación o rechazo de la hoja 
de aprecio, remitida por la beneficiaria en los procedimiento de expropiación forzosa que se relacionan, 
al no haber podido practicarse las correspondientes notificaciones. 

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados que más abajo se relacionan y no pudiendo 
ser requeridos para efectuar la aceptación o rechazo, y en este caso presentar las alegaciones que estimen 
oportunas, a la hoja de aprecio presentada por la beneficiaria de las siguientes expropiaciones, se hace por 
medio del presente anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
correspondiente, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común .

- Expediente: Adenda al GnR 2/6 «invernaderos Tierras de Almería».
 Relación de afectados:

PARc S/PRoY PRoPiETARio PoL PAR MuniciPio
AL-EJ-7 Pi BRASiLiA 26 288 EL EJiDo
AL-EJ-17
AL-EJ-18
AL-EJ-19
AL-EJ-22

JoSÉ SERAFÍn FERnÁnDEZ ARcHiLLA 26
26
26
26

113
111
109
108

EL EJiDo

AL-EJ-60 Mª EncARnAciÓn RoDRÍGuEZ ALonSo 28 817 EL EJiDo

- Expediente: GnR 25/2 «Ramal suministro de gas natural a Albox».
 Relación de afectados:

Pc S/PRoY PRoPiETARio PoL Pc MuniciPio
AL-AL-17 iSABEL PoRTA RoDRiGuEZ 38 263 ALBoX
AL-AL-24 DESconociDoS 38  88 ALBoX
AL-AL-25 HEREDERoS DE FRAnciSco MARcHAn GARciA SEcToR S-51 Su ALBoX

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o rechazar, y en este caso presentar las alegaciones 
que se estimen oportunas, a la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria de la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto de acuerdo con lo 
establecido en el art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial de de 
Economía, innovación, ciencia y Empreo en Almería, c/ Hermanos Machado núm. 4, 7.ª planta, despacho 
10, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de los documentos que obran en el 
expediente.

Almería, 11 de abril de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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